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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00171-00 
 
Por secretaria, requiérase al auxiliar de la justicia MIGUEL ALFONSO GUZMAN 

MONRROY designado como secuestre dentro del presente asunto, para que dentro 

del término de 5 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, rinda informe respecto de las gestiones realizadas a su cargo hasta el 

momento, respecto del establecimiento de comercio embargado y secuestrado 

dentro del presente asunto. Lo anterior so pena, de las consecuencias previstas en 

el artículo 50 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00309-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada ANA LIRIA 

POVEDA CORREDOR fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término 

guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 3.107.270,3 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00853-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A. como cedente a favor de E CREDIT S.A.S. como cesionario.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a E CREDIT S.A.S., como cesionario y 

sucesor procesal al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00957-00 

 

El Despacho en atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, procede a adicionar la 

sentencia de fecha 11 de abril de 2023, en el sentido de indicar que los inmuebles 

respecto de los cuales se dispuso a ordenar la cancelación del gravamen 

hipotecario son los identificados con el número de matrícula inmobiliaria No. 200-

121176 y 200-123093. 
 

En consecuencia de lo anterior, por secretaría líbrese el respetivo oficio según lo 
ordenado en el numeral 5° de la referida sentencia y lo adicionado en la presente 
providencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01038-00 

 

En atención a la solicitud de remanentes allegada por el Juzgado 28 Civil Municipal 

de esta ciudad, el Despacho no la tiene en cuenta, como quiera que el presente 

asunto se encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 22 de febrero 

de 2024. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01350-00 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas los datos de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MARIA PAULINA SANTOS DE ROMERO (Q.E.P.D) y obrando conforme con lo 

consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

1.- NOMBRAR como curador Ad-lítem a la abogada DANIEL FELIPE MOYANO 

AVILA. 

 

2.-INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

• Correo electrónico, daniel.moyano@sarracinomoyanoconsultores.com   

 

3.-ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 

la autoridad competente. 

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

En atención a la solicitud de remanentes allegada por el Juzgado 28 Civil Municipal 

de esta ciudad, el Despacho no la tiene en cuenta, como quiera que el presente 

asunto se encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 22 de febrero 

de 2024. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01415-00 
 
Atendiendo la solicitud de actualización de despacho comisorio, teniendo en 

cuenta que los oficios tienen vigencia de 10 años, se le informa que puede realizar 

el trámite de dicha comunicación sin necesidad de actualización. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

realice la notificación del mandamiento de pago a la parte demandada FABIAN 

CAMILO PARRA MORENO, so pena de dar por terminada la actuación por 

desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01458-00 
 
Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 

proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora ALBA MARTINEZ JIMENEZ actuando como apoderada judicial de FAMI 

INVERSIONES S.A.S., instauró demanda de restitución de bien inmueble arrendado en 

contra de JANIO MORENO ARDILA, para que se declare terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes, como consecuencia del no pago de los 

correspondientes cánones de arrendamiento. 

 

Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene al demandado la restitución del 

bien inmueble ubicado en la carrera 47 A N° 184 – 17, casa 21, anterior nomenclatura, hoy 

carrera 53 N° 183 – 17, Conjunto Residencial tejares del Norte de la ciudad de Bogotá, 

D.C.. 

 

Que, de no hacer entrega de inmueble aludido, se comisione a la entidad respectiva, 

para la diligencia de restitución. 

 

Que se condene en costas a los demandados. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto de fecha quince (15) de 

diciembre de dos mil veinte (2020), admitió la demanda. 

 

Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado al 

señor JANIO MORENO ARDILA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término legal establecido para contestar la demanda guardó 

silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

 

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a 

los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley se 

encuentran presentes. 

 

En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 

para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los factores 

que la delimitan. 

 

En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno por 

cuanto la demandante concurrió en calidad de arrendador y el demandado fue citado como 

arrendatario, calidad que se encuentra debidamente probada. 

 

El numeral 3º del artículo 384 del Código General del Proceso establece que, si el 

demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá 

sentencia ordenando la restitución. 

 

Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este caso, 

como quiera que la demandada se notificó personalmente del auto admisorio de la 

demanda, quien guardó silencio, aunado al hecho de que no se acreditó de su parte el pago 

puntual de los cánones de arrendamiento, lo anterior, para contradecir la causal de no pago 

alegada por la actora y poder ser escuchada en este asunto. 

 

De la misma manera, se hace necesario precisar que la parte actora allegó copia 

como prueba documental de la celebración del contrato de arrendamiento, documento que 

obra dentro del expediente y en contra del cual no se hizo reparo alguno. 

 

Así las cosas y puesto que la causal de terminación del contrato que se invocó fue 

la de no pago de los cánones de arrendamiento, encontrándose debidamente probada, 

teniendo en cuenta que no se acreditó el pago puntual de los cánones de arrendamiento 

durante el transcurso del proceso hasta la fecha, como tampoco se incorporó consignación 

de los mismos en la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho, se dispondrá la 

continuación del proceso. 

 

En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir 

el fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

En mérito de los expuesto el juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 
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RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre FAMI 

INVERSIONES S.A.S. en calidad de arrendador y JANIO MORENO ARDILA como 

arrendatario respecto del bien inmueble ubicado en la carrera 47 A N° 184 – 17, casa 21, 

anterior nomenclatura, hoy carrera 53 N° 183 – 17, Conjunto Residencial tejares del Norte 

de la ciudad de Bogotá, D.C. 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena a al demandado JANIO 

MORENO ARDILA la restitución del bien inmueble ubicado en la carrera 47 A N° 184 – 17, 

casa 21, anterior nomenclatura, hoy carrera 53 N° 183 – 17, Conjunto Residencial tejares 

del Norte de la ciudad de Bogotá, D.C., por lo cual se ordena a al demandado hacer la 

entrega del inmueble al demandante, lo que deberán realizarse dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. Comuníquesele. 

 

En caso de no verificarse la entrega del inmueble dentro del término señalado en el 

numeral anterior, se comisiona al Alcalde Local de la zona respectiva donde este ubicado 

el inmueble objeto de litis, al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad 

(Reparto), a fin de practicar la diligencia de entrega conforme lo dispone el núm. 1º artículo 

308 del Código General del proceso. En su oportunidad, líbrese despacho comisorio con 

los insertos del caso. 

 

Tercero: Se condena en costas a la parte demandada. Incluir como agencia en 

derecho la suma de $ 1.300.000 M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2020-01546-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas junto con el líbelo introductor, para lo cual se dará 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2. Parte demandada:  

 

2.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2. Inspección de documentos: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 168 ibidem, 

se niega la inspección de los libros contables de administración, ello por cuanto a 

que considera el despacho los mismos, resultan impertinentes e inconducente para 

el esclarecimiento de los hechos de la demanda, teniendo en cuenta que, dada la 

situación fáctica de los mismos, son suficientes las pruebas aportadas por las partes 

y conforme a ello procederá a decidir de fondo el presente asunto 

 

3. Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fc7b5709c815e97968680da5980667c5dd0b6c58a2a292f10ef31b610d6d290

Documento generado en 24/05/2024 08:11:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01636-00 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas los datos del demandado Omar Ignacio Guevara 

Villamarin y, obrando conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.- NOMBRAR como curador Ad-lítem a la abogada DANIEL FELIPE MOYANO 

AVILA. 

 

2.-INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

• Correo electrónico, daniel.moyano@sarracinomoyanoconsultores.com   
 

3.-ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 

la autoridad competente. 

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01757-00 
 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado JAVIER MAURICIO GARCIA CASTAÑO como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato 

conferido, así mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, 

transcurridos cinco (5) días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01757-00 
 
 
 

 
En atención al memorial allegado de prueba de notificación, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora, para que notifique al 

demandado junto con el mandamiento de pago, la demanda, toda vez que no es 

memorialista en la prueba de notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbf14cf111d6c09b31b91003577e7f82a54d1b92d6c2e827fc6c1fd19e0e0fc5

Documento generado en 24/05/2024 08:08:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-000051-00 
 
 
 

 
En atención al memorial allegado de prueba de notificación, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora, para que notifique al 

demandado a las direcciones aportadas en el acápite de notificaciones de la 

demanda, toda vez que la dirección electrónica a la que se notificó no es 

memorialista de ésta.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00081-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a MUÑOZ OSORIO LUIS ALIRIO, el día 26 de noviembre de 2021, 

mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del día diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.589.583,5 M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-0087-00 

 

Atendiendo que el curador designado se excusó de aceptar el cargo y probó una 

inhabilidad sobreviniente, se releva y en su lugar se designa como curador ad litem 

de las personas emplazadas a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jimenez, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 39527636 expedida en Bogotá, 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 56323 del Consejo Superior de 

la Judicatura, con dirección electrónica sandraj@aygltda.com.co.  

 

El designado curador deberá asumir la designación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación correspondiente, aceptándola, y, a su vez, 

notificándose en nombre de sus representados.  

 

Entéresele la designación en los términos y con las advertencias de Ley.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00117-00 
 
En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del auto 

admisorio de la demanda al demandado JORGE MARIO VASQUEZ MAYA 

mediante notificación personal como consta en acta obrante dentro del expediente 

de fecha 22 de abril de 2024, quien dentro del término de traslado dio contestación 

y propuso excepciones de mérito. 

 

Obre en autos la contestación allegada por la parte demandada y córrase 

traslado de la misma y de las excepciones de mérito a la parte demandante por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 

pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º 

del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, secretaria, habilite el expediente digital en la plataforma Justicia 

XXI Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00128-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a YESICA ALEJANDRA MONTOYA CARDONA, el día 01 de julio de 2022, 

mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del día diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.117.519,4 M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00238-00 
 
Registrado como se encuentra el embargo del bien inmueble de la parte 

demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-503103, se 

ordena su secuestro.  

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la 

zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del bien 

inmueble de la parte demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-503103, ubicado en la dirección catastral certificada de esta ciudad. Se 

comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la 

Localidad de Puente Aranda de Bogotá 
D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de 
mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00265-00 

 

En atención al derecho de petición allegado por parte de la demandada, se hace 

saber que el estatuto procedimental consagra términos y oportunidades precisas 

para que las partes o intervinientes realicen las actuaciones procesales (Artículos 

13 y 117 del C.G. del P). 

 

Acorde con lo anterior, es válido anotar que la jurisprudencia ha sentado el criterio 

que el derecho de petición no debe utilizarse para impulsar los procesos, 

precisamente porque existen en el ordenamiento legal señalados términos y 

oportunidades para hacer las solicitudes tendientes a la defensa de sus intereses, 

razón por la cual no se dará tramite al mismo.  

 

Igualmente, se hace saber que el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes interesadas.  

 

De otro lado, en cuanto al escrito allegado por la parte demandada en fecha 

correspondiente al informe de abonos y deudas, este se pone en conocimiento de 

la parte actora para que en un término prudente realice las manifestaciones a lugar.  

 

Finalmente, se informa a la parte demandada que el escrito allegado no se le 

impartirá el trámite como contestación de la demanda, al respecto téngase en 

cuenta que el momento procesal oportuno con el que contaba para ejercer su 

defensa feneció 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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SIGC 

FORMATO DE SOLICITUD CERTIFICADO CATASTRO DISTRITAL 
AUTORIZACIÓN CONSULTA DE LA INFORMACIÓN PREDIAL DE LA UAECD 

 

Juzgado o Dependencia que requiere 
la información: 

JUZGADO 38 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD 
DE PUENTE ARANDA. 

Dirección del Juzgado/Dependencia:  
(que requiere la información) 

AVENIDA PRIMERO DE MAYO #52B-04 

Teléfono del Juzgado/Dependencia:  
(que requiere la información) 

(601) 353 26 66 

Correo electrónico del 
Juzgado/Dependencia: 
(que requiere la información) 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado del Proceso Judicial en 
virtud del cual se requiere la 
información: 

110014189-038-2021-00265-00 

Identificación del predio del cual 
requiere el certificado:  
Nota: Para la búsqueda puede proporcionar la 
Dirección o CHIP en formato AAA####XXXX, o 
matrícula en formato 050Z######## donde Z es la 
Zona registral.  

Ejemplo: Matrícula inmobiliaria 050S40520360.  

Entre más datos se proporcione más criterios de 
búsqueda se tendrán para identificar el inmueble.  

50C-1150838 

Indicar el año del cual requiere la 
certificación: 

2024 

Indicar el tipo de información que 
necesita: 

• AVALÚOS ☒ 

• USOS ☐ 

• HISTORIAL A. TERRENO ☐ 

• HISTORIAL A. CONSTRUIDA ☐ 

 
FIRMA: 

 
 

Nombres y Apellidos del 
Juez/Titular: 

 
 

Despacho: 
 

 
 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

 

 

JUZGADO 38 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 
PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00348-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 

YENNY ANDREA BARRIOS BARRERA fue debidamente notificada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

legal establecido para proponer excepciones guardó silencio.   
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1’755.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00758-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a PEREZ ESTEBAN MARTHA LILIANA, el 04 de marzo de 2022, mediante 

notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, quien dentro del 

término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del día siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.328.052,8 M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00935-00 

 

Procede este despacho a resolver la nulidad propuesta por el apoderado de la 

demandada ANA CLARISA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en lo referente a la indebida 

notificación realizada por la parte demandante y la cual se llevó a cabo de 

conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado de la demandada, que la notificación del 

mandamiento de pago y el escrito de la demanda no fue debidamente realizada y 

puesto en conocimiento de su representada, como quiera que la dirección aportada 

y entregada no corresponde a la dirección física indicada en el acápite de 

notificaciones de la demanda esto es, CALLE 132 BIS No. 154 C - 29, pues la 

notificación se realizó erradamente en la dirección CALLE 132 BIS No 154-29, por 

lo que en ese sentido y, como consecuencia de ello no pudo hacerse parte dentro 

del proceso de la referencia en el término legalmente establecido para ello y ejercer 

de esta manera su derecho de defensa y contradicción.   

  

II. CONSIDERACIONES 

 

Desde la óptica procesal, existen actos que invalidan la actuación e impiden el curso 

normal de los trámites judiciales, obligando a retraer o terminar el procedimiento con 

la finalidad de restablecer el cauce normal, pues su continuación podría configurar 

en una flagrante vulneración a los derechos constitucionales y los principios 

procesales generales. 

 

En efecto, nuestra codificación procesal civil señala taxativamente las causales de 

nulidad que pueden presentarse dentro de una actuación procesal, las cuales tienen 

como común denominador la posibilidad de que originen invalidez de la actuación, 

algunas de ellas permiten, si se dan ciertos requisitos, su convalidación, es decir, 

que no obstante la existencia del vicio éste puede ser saneado si se ratifica la 

actuación irregular, o si se presentan determinadas circunstancias que hacen 

nugatorios los efectos de la irregularidad por cuanto no se vulneró el derecho de 

defensa. 

 

En este sentido es importante memorar que de acuerdo con el numeral 8º del 

artículo 133 del Código General del Proceso, el trámite es nulo en todo o en parte 

cuando,  
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“No se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado”.  

 

En el caso en estudio, la demanda se promovió por PABLO AUGUSTO QUINTERO 

ANGEL en contra de JOSE ANTONIO RONCANCIO y ANA CLARISA MARTINEZ, 

y se libró mandamiento de pago el 9 de junio de 2021. 

 

De la indebida notificación de la parte demandada ANA CLARISA MARTINEZ e 

invocada como causal de nulidad, el Despacho habiendo realizado un nuevo estudio 

de las diligencias, advierte que, resolverá declarar prospera la nulidad de la 

notificación realizada por las razones que a continuación se pasan a exponer:  

 

En el escrito de la presente demanda ejecutiva, se observó que la dirección en 

donde podía ser notificado la demandada era la siguiente: CALLE 132 BIS No. 154 

C - 29 de esta ciudad.  

 

No obstante, conforme a ello, procedió la parte demandante a realizar la notificación 

personal y por aviso bajo los lineamientos de los artículos 291 y 292 ibidem, a la 

dirección CALLE 132 BIS No 154-29, nomenclatura diferente a la indicada en el 

inciso anterior. 

 

Así las cosas, observado lo anterior, y teniendo certeza de que por parte del 

demandante se cometió un yerro al momento de realizar la notificación de la 

demanda, se resolverá que deberá el extremo actor procurar nuevamente la 

notificación del mandamiento de pago únicamente en lo que respecta a la 

demandada ANA CLARISA MARTINEZ ya sea a la dirección física indicada en el 

acápite de notificaciones del escrito de la demanda, ello teniendo en cuenta que 

dicha dirección no fue desconocida por la aquí demandante, o de lo contrario 

inténtese la notificación personal a las direcciones electrónicas 

clariasam572@gmail.com,claudia84031@gmail.com,roncanciojenny52@gmail.com 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia de lo anterior, se reitera que son las diligencias y argumentos 

relacionados, los que permiten al Despacho tener convicción respecto de que en el 

presente asunto, no se realizó en debida forma la notificación del demandado, y ese 

sentido ordenará lo correspondiente.  

 

En conclusión, dadas las circunstancias anteriores, el despacho declarará favorable 

la nulidad propuesta por indebida notificación. 

  

III. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
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RESUELVE:  

  

PRIMERO - DECLARAR PRÓSPERA la causal de NULIDAD alegada por la parte 

demandada, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

decisión.  

 

SEGUNDO:  Decretar la nulidad de las actuaciones derivadas y adelantadas con 

posterioridad a la materialización de la indebida notificación de la demandada ANA 

CLARISA MARTINEZ esto es, desde el auto de fecha 27 de septiembre de 2022 

por medio del cual se ordenó segur adelante con la ejecución.  

 

TERCERO: Se requiere a la parte demandante para que proceda en debida forma 

con la notificación del mandamiento de pago al demandado ANA CLARISA 

MARTINEZ de conformidad con lo dispuesto en el CGP, esto es a la dirección física 

CALLE 132 BIS No. 154 C - 29 o, en su defecto a las direcciones de correo 

electrónicos aportados por la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01024-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

 

1.-El EMBARGO Y RETENCION de CUALQUIER CRÉDITO, DINERO U OTRO 

DERECHO que tenga y/o le llegaren a corresponder a la parte demandada 

PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LTDA. 

en la sociedad CONSORCIO PTAR PW. 

Limitando la medida en la suma de $ 39’000.000 m/cte. 

Por Secretaría informe esta decisión a las entidades bancarias mediante oficio que 

podrá ser comunicado por el medio que resulte más expedito y que ofrezca 

suficiente seguridad (artículo 588 ibídem, e incisos primeros de los cánones 111 y 

125 del C.G.del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 397be03938f01359a21f3235c288209cd362f5091dde6ba2ad2402c6fa1fbc3e

Documento generado en 24/05/2024 08:11:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01060-00 

 

El Despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, 

procede a corregir el inciso 2 del auto de fecha 8 de febrero de 2024, en el sentido 

en indicar que los nombres del demandado y para el cual se designó curador es el 

demandado HAMILTON HERNÁN LOZANO VIRGÜEZ y no como allí se indicó.  

 

En lo demás, se mantiene incólume. 

 

En atención a lo solicitado por la profesional del derecho CAMILA ALEJANDRA 

MURCIA RIAÑO, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual 

venía actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Teniendo en cuenta que el auxiliar nombrado no aceptó el cargo como Curador Ad 

Litem de la parte demandada, el Despacho dispone el RELEVO del auxiliar 

designado y en consecuencia se,  

 

RESUELVE: 

 

1.- NOMBRAR a la abogada LADY MARTÍNEZ FORERO.  

  

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico:  

  

a.- Dirección, Carrera 13 # 13 – 24 Oficina 909 de Bogotá.  

  

b.- Correo electrónico, juridica@magnaabogados.com.  

  

c.- Teléfonos, 3107510853 – 316634914.   

 

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a 

la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
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Se reconoce a los señores FLOR DE JESÚS JIMÉNEZ JIMÉNEZ, LUIS JAVIER 

JIMÉNEZ, y LUIS ENRIQUE JIMÉNEZ JIMÉNEZ como sucesores procesales del 

demandante JORGE ENRIQUE JIMENEZ (Q.E.P.D) dentro del presente asunto. 

 

Asimismo, en atención al memorial que precede y en vista de que se reúnen los 

requisitos previstos en el numeral 2 del artículo 161 del C. G del Proceso, el 

despacho dispone:  

 

SUSPENDER del presente asunto, por el término de seis (6) meses, conforme lo 

solicitado por las partes.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Se agrega a los autos el informe de aprehensión allegado por la Policía Nacional. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del CGP, por secretaría se 

ordena oficiar a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que 

aporte con destino al proceso de la referencia, copia del acta de defunción del 

señor LUIS ALFONSO LÓPEZ PENAGOS, lo anterior como quiera que de la 

revisión de los datos del demandado ante la entidad ADRES, se evidenció la 

anotación “ afiliado fallecido”.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior al de un (1) año, sin que el extremo activo de la Litis 

haya solicitado o realizado ninguna actuación, el Juzgado de conformidad con lo normado 

del numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. En caso de existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de su 

existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en 

el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes 

Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que 

los haya requerido. 

 

CUARTO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la 

parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO: Sin condena en costas ni perjuicios por no aparecer causados. 

 

SEXTO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0716b40b15e907b67c1ad5dcbfdb4a34af4d500d49079d5c108547c146bebea

Documento generado en 24/05/2024 05:42:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
MFGM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01491-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a PEREZ DE RAMOS MARLENE, el día 11 de enero de 2022, mediante 

notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, quien dentro del 

término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del día veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $704.963 M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3154cb0074b3c37c7f9468e543c00658e7b260b5aacbb2cf0659f6d4fff3bb3a

Documento generado en 24/05/2024 08:08:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01525-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a EPS SURAMERICANA S.A., 

para que suministre información de su base de datos al Despacho los datos de 

notificación, tal como su identificación, dirección y datos de contacto de la parte aquí 

demandada DUBAN ARLEY SANCHEZ LONDOÑO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01541-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a KARENN MARGARITA GUERRERO BERMUDEZ, el día 20 de 

septiembre de 2022, de conformidad con el articulo 8 de la ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $490.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01541-00 
 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del oficio 

No. 1076 de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01579-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a SAUL ANTONIO GARAVITO GARCIA, el día  21 de abril del 2022, 

mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del día quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $872.891 M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01590-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada MIRYAM 

STELLA ORTEGA ZAMUDIO, como empleado y/o trabajador de TEMPOLIDER SAS. 

Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $83.300.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01592-00 
 
En atención a la documental que precede, el despacho realizando un control 

de legalidad de conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso, 

observa que la providencia de fecha doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), no se encuentran conforme a derecho, en punto que en la notificación 

allegada mediante correo electrónico no fue positiva, así las cosas se resuelve: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto la providencia de fecha doce (12) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la 

Localidad de Puente Aranda de Bogotá 
D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de 
mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01592-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada SANDRA LILIANA 

SALGADO SANCHEZ. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la 

Localidad de Puente Aranda de Bogotá 
D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de 
mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01706-00 
 
En atención a lo solicitado por el aquí demandado ALDEMAR RODRIGUEZ 

DUARTE, se acepta la renuncia al mandato otorgado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial el abogado ALFONSO PULIDO BRAVO 

(art.76 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00009-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que las partes demandadas 

HERNANDEZ DOMINGUEZ MILENA PATRICIA y JULIO MELO NESTOR ELVIS 

fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 323.834,2. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00028-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada JOSE ALFREDO 

PACHECHO SILVERA. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-0099-00 
 

En atención al memorial que precede, el Despacho por improcedente niega la 

solicitud descrita en el numeral 3, como quiera que el proceso por solicitud del aquí 

demandante solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación, sin 

hacer alusión respecto al pago de las costas que ahora pretende, pues el Despacho 

atendiendo a la solicitud de terminación y en vista del cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 461 del CGP, procedió de conformidad.  

 

En cuanto a lo indicado por el demandante en el numeral 2 de la mencionada 

solicitud, se requiere al memorialista para que una vez realizado el envío del título 

ejecutivo por correo certificado, proceda a allegar las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00118-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado PUENTES 

ROMERO HECTOR FABIAN fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1.925.393,5 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00183-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la parte demandada MIGUEL 

ANTONIO SERRANO TRIANA fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1.185.028,3 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00197-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A.S., para que suministre información de su base de datos al Despacho los 

datos del empleador registrado, así mismo los datos de notificación, tal como su 

identificación, dirección y datos de contacto de la parte aquí demandada ALEJANDRA 

ERAZO VERA.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00201-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, se acepta el desistimiento de la 

medida cautelar de embargo de salario ordenada mediante auto de fecha ocho (08) 

de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00201-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada GONZALEZ VALDES 

HECTOR FABIO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00249-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada YAJAIRA MUÑOZ 

SALAS. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00257-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO S.A., para que suministre información de su base de datos al 

Despacho los datos de notificación, tal como su identificación, dirección y datos de 

contacto de la parte aquí demandada JOHANNA RIVERA MEDINA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00287-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a NUEVA EPS S.A., para que 

suministre información de su base de datos al Despacho los datos del empleador registrado, 

así mismo los datos de notificación, tal como su identificación, dirección y datos de contacto 

de la parte aquí demandada JOSÉ RAMÓN ACEVEDO GÓMEZ.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00318-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, se acepta el desistimiento de la 

medida cautelar de embargo de salario ordenada mediante auto de fecha veintiocho 

(28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00318-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada GUTIERREZ 

VANEGAS CRISTIAN ALBERTO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00319-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada ALDEMAR TOVAR 

AVELLA. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00359-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, el despacho de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, dispone: 

 

Corregir el auto de fecha dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), para precisar que las demandadas ANA ELISA HERRERA ROMERO y 

ANANIAS UÑATE PADILLA fueron notificadas del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, quienes en el término de traslado guardaron silencio y no como allí 

erradamente se enuncio que solo fue respecto a la demandada ANA ELISA 

HERRERA ROMERO. 

 

En lo demás permanezca incólume el citado auto. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora que allegue la respectiva 

liquidación de crédito, de conformidad con lo ordenado en el numeral segundo del 

auto de fecha dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00533-00 

 

Se tiene por notificado del auto admisorio de la demanda al demandado JEISON 

ARMANDO TORRES AYURE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00561-00 
 
Por darse cumplimiento al auto del veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), el despacho observa que la Póliza No. CBC100011665 expedida 

por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., cumple con los requisitos previstos 

en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, el 

juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Ordenar la APREHENSIÓN del vehículo automóvil de placas 

MKQ-852, marca: CHEVROLET, clase: AUTOMOVIL, modelo: 2013, color; PLATA 

BRILLANTE, servicio: PARTICULAR, serie: 9GAMF48D7DB017333, línea SPARK, 

motor: B12D1*740303KC3* Chasis: 9GAMF48D7DB017333, capacidad: 5 

pasajeros, puertas: 4, cilindraje: 1206, de quien es propietaria la ejecutada, vehículo 

que deberá ser remitido ÚNICAMENTE al parqueadero ubicado en la calle 45 B # 

80 I -20 Sur barrio Britalia Kennedy – Bogotá, parqueadero que  cuenta con las 

seguridades del caso hasta la diligencia de secuestro, de conformidad con el inciso 

2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso. Ofíciese a la 

entidad correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00595-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada PAMELA 

LEARZA SANTA ROQUE fue notificada del mandamiento de pago de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el 

término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 752.281,3 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00633-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada, contra el proveído de fecha 6 de diciembre de 2023. 

 

ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado judicial de la parte demandada, que debe 

reponerse el auto de data mencionada, mediante el cual se tuvo por notificado del 

mandamiento de pago a su representado FREDY ALONSO BARRERAVARGAS de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del C.G del Proceso, ello por cuanto 

a que pese a que la notificación por aviso fue realizada, la misma carecía de la 

información prevista en el artículo 291, esto es, lo tendiente a la prevención que 

establece dicha norma debe prevenírsele al demandado, es decir, indicar el término 

con el que cuenta dicho extremo pasivo de la litis para comparecer al proceso será 

de 10 diez días, por encontrarse en lugar distinto al de la sede judicial.  

 

CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte el Despacho 

que resolverá reponer la decisión objeto de censura, por las razones que a 

continuación se pasa a exponer.  

 

Para despachar favorablemente la censura formulada, basta con traer a colación lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 291, e igualmente el inciso 3 del canon 292 

de la citada norma adjetiva, el cual expresa:  

 

“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, 

a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la 

que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de 

la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca 

al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba 

ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término 
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para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término 

será de treinta (30) días. 

 

Así las cosas, de la revisión detallada de las notificaciones se pudo constatar que 

efectivamente tanto en el contenido de la notificación personal y la notificación por 

aviso realizada, al aquí demandado no le fue prevenido, ni advertido el término con 

el que contaba para comparecer ante el Despacho y/o ejercer la defensa de su 

interés tal y como señala la citada norma, pues conforme a ello se tiene que, es un 

deber de la parte interesada ceñirse a la norma en aras de respetar el debido 

proceso del extremo pasivo de la litis.  

 

En consecuencia, por los argumentos esbozados anteriormente, resolverá esta 

sede judicial reponer parcialmente la providencia recurrida, puntualmente lo 

dispuesto en el inciso 1° de la misma.  

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REPONER parcialmente la decisión adoptada en auto de fecha 6 de 

diciembre de 2023, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO-TENER por notificado al demandado FREDY ALONSO BARRERA 

VARGAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del CGP, puesto que 

confirió poder al profesional del derecho OVIDIO MARTÍNEZ MORENO quien se 

encuentra debidamente reconocido dentro del asunto.  

 

TERCERO: Por secretaría contabilícese el término con el que cuenta el demandado 

para contestar la demanda y/o proponer excepciones de mérito. Lo anterior 

conforme lo dispuesto en el artículo 442 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00701-00 
 
 
 

 
En atención al memorial allegado de prueba de notificación, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora, para que notifique a todas 

las partes demandadas, toda vez que se evidencia una única notificación la cual 

está errada respecto al acápite de notificaciones de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO S.A., para que suministre información de su base de datos al 

Despacho los datos de notificación, tal como su identificación, dirección y datos de 

contacto de la parte aquí demandada CARLOS ANDRES CARVAJAL TRUJILLO. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que intente realizar la 

notificación a la dirección del bien inmueble que se encuentra embargado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00832-00 
 
En atención a la solicitud que precede, previo a resolver sobre la liquidación 

de crédito aportada, se requiere al memorialista que aporte el certificado de deuda 

de las cuotas de administración, expedido por el representante legal de la 

copropiedad. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que, en el término de 

cinco días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, se 

pronuncie sobre el pago de los depósitos judiciales aportados por la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00853-00 
 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

MARÍA CRISTINA HORTÚA LÓPEZ, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada ALBA JEANNETH QUINCENO GONZALEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

mandato conferido, así mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, 

transcurridos cinco (5) días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00927-00 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva a para actuar a la sociedad GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS 

SA, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines 

del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01001-00 

 

Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se requiere a la parte 

demandante para en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, acredite el diligenciamiento del oficio No. 0597 de fecha 

26 de julio de 2023, ante la oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la zona 

respectiva.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01051-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas junto con el líbelo introductor, para lo cual se dará 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2. Parte demandada:  

 

2.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2 Interrogatorio de parte: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 168 ibidem, se 

niega el interrogatorio al representante legal de la entidad demandante, ello por 

cuanto a que considera el despacho este resulta impertinente e inconducente para 

el esclarecimiento de los hechos de la demanda, ello teniendo en cuenta que, dada 

la situación fáctica de los mismos, son suficientes las pruebas aportadas por las 

partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el presente asunto. 

 

3. Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01113-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada FREY ALEXANDER 

CUELLAR LOSADA. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01113-00 
 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del oficio 

No. 1202 de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01125-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada JULIO CESAR 

ESCOBAR PEREA. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el 

diligenciamiento del oficio No. 1221 de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01149-00 
 
 
 

 
En atención al memorial allegado de prueba de notificación, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora, para que notifique al 

demandado junto con el mandamiento de pago, la demanda, toda vez que no es 

memorialista en la prueba de notificación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01151-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a SALUDCOOP E.P.S., para 

que suministre información de su base de datos al Despacho los datos de 

notificación, tal como su identificación, dirección y datos de contacto de la parte aquí 

demandada RICARDO MIGUEL RIVERA MEJIA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la 

Localidad de Puente Aranda de Bogotá 
D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de 
mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01202-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del C.G del Proceso, el 

Despacho dispone:   

 

NOMBRAR como apoderado en amparo de pobreza de JAVIER ENRIQUE 

SANDOVAL GOMEZ al abogado ALVARO HERNAN OVALLE PEREZ. 

 

INFÓRMESE su designación mediante comunicación más expedita dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

• Dirección, Calle 25 BIS No. 321 a -51   

• Teléfonos: 3145369230 

• Correo electrónico: juridico@contactosycobranzas.com  

 

ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las previsiones 
del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en consecuencia, 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad 
competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01202-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para lo pertinente; una vez 

efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 42  del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 132 ibídem, se hace 

necesario por parte de esta Judicatura disponer a través de la presente decisión, se 

adecue y encause el presente tramite a la legalidad, pues al observar al detalle el 

mismo, es evidente, que irradian vicios, de carácter sustanciales, como 

procedimentales que afectan el sumario e impiden el correcto desarrollo del mismo. 

 

Ello es así, en cuanto se advierte que es un deber por el que debe propender 

cualquier Juez como directriz del trámite, sin importar la etapa procesal que se 

encuentre en curso. 

 

Ahora bien, examinada la documental que obra en el expediente, se advierte que, 

deberá el despacho dejar sin valor y efecto el auto de fecha 7 de marzo de 2024 –

inclusive - en razón a que se cómo se mencionó anteriormente se cometió en un 

yerro procedimental en el momento de emitir la citada providencia dadas las 

circunstancias procesales a seguir dentro del asunto.  

 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho en aras de encausar las diligencias a 

la legalidad dispone lo siguiente:  

 

Tener en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado se 

encuentra debidamente notificado del mandamiento de pago, quien dentro le 

término legal establecido contestó la demanda son proponer excepciones de mérito.  
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: Sin condena en costas, como quiera que en providencia de esta misma 

fecha se le concedió al demandado, auxiliar de justicia en amparo de pobreza.  

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01258-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas tanto en el líbelo introductor como en la 

contestación de las excepciones, para lo cual se dará aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2. Parte demandada:  

 

2.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

3. Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01333-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
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Radicación: 110014189-038-2022-01419-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, se niega la solicitud de 

nombrar curador, teniendo en cuenta que esa solicitud es a potestad de la parte 

demandada cuando la misma se encuentra notificada. 

 

De otro lado, Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegaron 

unas letras de cambio, documento que como reúne las exigencias tanto generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, 

como las particulares que establece el artículo 671 ibídem, se desprende entonces, 

que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a LUIS GONZALO LONDOÑO TORRES, el 08 de febrero de 2024, 

mediante notificación de acuerdo con el articulo 291 y 292 del código general del 

proceso, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, según actas 

obrantes en el expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
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SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
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Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada LUIS 

GONZALO LONDOÑO TORRES como empleado y/o trabajador del EJÉRCITO 

NACIONAL FUERZA AÉREA COLOMBIANA. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 18.000.000 M/CTE. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada NIXON SARRIAS 

ARTUNDUAGA. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01733-00 
 
En atención a la documental allegada, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, previo a tener por notificado se requiere a la parte actora para que 

acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo anterior comoquiera, que de 

los documentos incorporados al expediente, se evidencia solo el mandamiento de 

pago y no se observa y/o no se tiene certeza de que la totalidad de los documentos 

como la demanda y sus anexos se hubiesen remitidos con la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido, así 

mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

De otro lado, previo a resolver la solicitud allegada por el apoderado de la 

parte actora el día 07 de mayo de 2024, se le requiere que aclare lo que pretende, 

teniendo en cuenta que solo allega acuerdo de pago y consignación, sin petición 

especifica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Radicación: 110014189-038-2023-00691-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a GOMEZ MARTINEZ MARIO, el día 25 de abril de 2024, de conformidad 

con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardo 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $450.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00691-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría oficie al pagador de 

COLPENSIONES, para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir 

del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 

3173 de fecha seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), y recibido en esa 

dependencia el ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), haciendo las 

prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes 

mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00701-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a MARLO JESUS VALEGA NIEBLES, el día 07 de marzo de 2024, de 

conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.400.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00707-00 
 
En vista a la documental que antecede, el Juzgado resuelve, 

 

PRIMERO: Tener por revocado el poder otorgado por la parte actora a la 

abogada STHEFANY DANIELA ALZATE MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada MARIA LEONELA RIAÑO 

BONILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

 De otro lado, se requiere a la parte demandante para que realice las 

gestiones de notificación, de conformidad a lo ordenado en auto de fecha diecinueve 

(19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01560-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería a la abogada 

ANGIE JULIETH ARIAS SERRANO como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

De otro lado, con la finalidad de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte 

demandante, que envíe junto con la notificación, los adjuntos que remitió con la 

misma, esto es, la demanda, sus anexos y el mandamiento de pago de esta, toda 

vez de que en la certificación de Servientrega no se dejan verificar dichos 

documentos adjuntos, lo anterior para tener certeza de los adjuntos de la 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00725-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a BLANDON VALENCIA JAIME EDUARDO, el día 25 de abril de 2024, de 

conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $310.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00725-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría oficie al pagador de 

EJERCITO NACIONAL, para que dentro del término de cinco (05) días contados a 

partir del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado al Oficio 

No. 3172 de fecha seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), y recibido en 

esa dependencia el siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), haciendo 

las prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes 

mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00785-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a ROBERTO JIMENEZ URUETA, el día 25 de abril de 2024, de conformidad 

con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardo 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.100.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00785-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría oficie al pagador de 

COLFONDOS, para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir del 

recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 0369 

de fecha seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), y recibido en esa 

dependencia el ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), haciendo las 

prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes 

mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00802-00 
 
En vista a la documental que antecede, el Juzgado resuelve, 

 

PRIMERO: Tener por revocado el poder otorgado por la parte actora a la 

abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada MARIA LEONELA RIAÑO 

BONILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

 De otro lado, se requiere a la parte demandante para que realice las 

gestiones de notificación, de conformidad a lo ordenado en auto de fecha treinta 

(30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00814-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada WILSON 

GARCIA SILVA fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término 

guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 733.500 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00968-00 

 

Previo a continuar con el trámite legal pertinente deviene requerir a la parte 

demandada, para que dentro del término de cinco (5) días acredite el pago de los 

cánones de arrendamiento tildados de moratorios por la parte demandante y los 

causados hasta la fecha presente, so pena de no ser oída en el presente asunto. 

(Inc. 2°, num. 4° art. 384 del C. G. P.).  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00974-00 
 
En vista a la documental que antecede, el Juzgado resuelve, 

 

PRIMERO: Tener por revocado el poder otorgado por la parte actora a la 

abogada STHEFANY DANIELA ALZATE MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada MARIA LEONELA RIAÑO 

BONILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

 De otro lado, se requiere a la parte demandante para que realice las 

gestiones de notificación, de conformidad a lo ordenado en auto de fecha veintiocho 

(28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01008-00 
 

Revisada la solicitud de subrogación presentada por el AFFI S.A.S anteriormente 

AFIANZADORA NACIONAL S.A. –AFIANSA S.A, con relación al pago de 

($1’521.800), hasta la concurrencia del monto cancelado por obligación que se 

recauda por concepto de cánones de arrendamiento y cuotas de administración, se 

aceptará la misma, ello de conformidad a los artículos 1666 a 16701 y 2395 del 

Código Civil. 

 

Así las cosas, se RECONOCE como subrogatario de M & S GESTION 

INMOBILIARIA & CIA LTDA, a AFFI S.A.S., por el solo misterio de la ley, respecto 

del pago antedicho, sobre el cual tendrá los mismos derechos, privilegios y acciones 

del ejecutante subrogado. 

 

Verificada la legalidad del poder allegado, se reconoce la calidad de apoderado 

judicial de AFFI S.A.S., a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA. 

 

Por lo anterior se dispone:  

 

PRIMERO. Aceptar la subrogación legal, en consecuencia, se reconoce como 

subrogatario de M & S GESTION INMOBILIARIA & CIA LTDA, a AFFI S.A.S 

anteriormente AFIANZADORA NACIONAL S.A. –AFIANSA S.A conforme se 

motiva. 

 

SEGUNDO: Reconocer en calidad de apoderada judicial del subrogatario a la 

abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01108-00 
 
Registrado como se encuentra el embargo del bien inmueble de la parte 

demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-481761, se 

ordena su secuestro.  

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la 

zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del bien 

inmueble de la parte demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-481761, ubicado en la dirección catastral certificada de esta ciudad. Se 

comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.   

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01108-00 
 
Registrado como se encuentra el embargo del bien inmueble de la parte 

demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-751342, se 

ordena su secuestro.  

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la 

zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro del bien 

inmueble de la parte demandada, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-751342, ubicado en la dirección catastral certificada de esta ciudad. Se 

comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.   

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01108-00 
 
En atención a la documental que precede, tómese nota del embargo de 

remanentes comunicado a este Despacho, por el Juzgado 55 Civil Municipal de 

Bogotá, mediante el Oficio No. 0702 del 24 de abril de 2024, allegado el 30 de abril 

de 2024 al presente cuaderno. Líbrese oficio y acúsese recibo. 

 

De otro lado, se requiere a las partes para que alleguen la liquidación de 

crédito, teniendo en cuenta el depósito judicial allegado el día 04 de abril de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Radicación: 110014189-038-2023-01116-00 
 
En vista a la documental que antecede, el Juzgado resuelve, 

 

PRIMERO: Tener por revocado el poder otorgado por la parte actora a la 

abogada STHEFANY DANIELA ALZATE MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada MARIA LEONELA RIAÑO 

BONILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

 De otro lado, se requiere a la parte demandante para que realice las 

gestiones de notificación, de conformidad a lo ordenado en auto de fecha veintiuno 

(21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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En vista a la documental que antecede, el Juzgado resuelve, 

 

PRIMERO: Tener por revocado el poder otorgado por la parte actora a la 

abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada MARIA LEONELA RIAÑO 

BONILLA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

 De otro lado, se requiere a la parte demandante para que realice las 

gestiones de notificación, de conformidad a lo ordenado en auto de fecha veintiuno 

(21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Radicación: 110014189-038-2023-01206-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01232-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado BRAYAN 

PEÑA MARTÍNEZ fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término 

guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 586.333 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01270-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas junto con el líbelo introductor, para lo cual se dará 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2. Oficios: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 168 ibidem, se niega la solicitud 

de oficios, ello por cuanto a que considera el despacho los mismos, resultan 

impertinentes e inconducente para el esclarecimiento de los hechos de la demanda, 

teniendo en cuenta que, dada la situación fáctica de los mismos, son suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 

 

2. Parte demandada:  

 

2.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

3. Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01275-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01275-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la sociedad LOI 

SOLUCIONES S.A.S., en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01288-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada OMAR NIÑO 

ARIAS fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 4.257.991 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01290-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a DIEGO ARMANDO RAMIREZ GUTIERREZ, el día 26 de marzo de 2024, 

de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $700.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00021-00 
 
En atención a la documental que antecede, se requiere nuevamente a la 

parte actora con el fin de que allegue en formato legible, preferiblemente en formato 

PDF, los documentos anexos adjuntos a la notificación. Lo anterior comoquiera, que 

de los documentos incorporados al expediente, no se observa y/o no se tiene 

certeza de que la totalidad de los documentos como la demanda y sus anexos se 

hubiesen remitidos con la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00035-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Reconocer personería a la sociedad SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL S.A.S 

representada legalmente por la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 

y 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00090-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la parte demandada KAREN 

VIVIANA DIAZ PEREZ fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término 

guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2.448.870,3. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00169-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de 

veinticuatro (2024). 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00176-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a MARTHA LILIANA CONTRERAS GAMBOA, el día 11 de abril de 2024, 

de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.500.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00205-00 

 

En atención a lo dispuesto en providencia de fecha 27 de febrero de 2024, proferida 

por el JUZGADO 37 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE de 

esta ciudad, se dispone:  

 

1.-Aceptar el impedimento propuesto y en su lugar avocar conocimiento de la 

demanda ejecutiva interpuesta por SEGURIDAD SIMON BOLIVAR LTDA en contra 

de SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE COLOMBIA SAYCO. 

 

2.- Continuar con el trámite procesal siguiente, para lo cual se tiene que se 

encuentra pendiente surtir el traslado del recurso interpuesto por el extremo pasivo 

de la litis.  

 

3.- Secretaría, fije en lista el recurso reposición interpuesto por la parte demandada. 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho. 

4.- Se acepta la sustitución realizada por el apoderado de la parte demandante, en 

favor de la abogada MARÍA FERNANDA CAÑÓN TORRES en los términos y para 

los fines del mandato de sustitución conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 27 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00417-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Teusaquillo según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado 
al hecho de que no se estipuló de forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento 
de la obligación aquí cobrada, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º 
del artículo 28 del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es 
competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá- Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Bogotá- Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 

Por anotación en estado Nº 017 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00465-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de FERNEY TELLEZ DUARTE, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 06500475700021633. 

 

1.1. Por la suma de $ 48.5966.000 M/Cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré No. 06500475700021633, anexada como base 
del recaudo ejecutivo. 

 
1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 02 de 

febrero de 2024, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme 

lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00465-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada 

FERNEY TELLEZ DUARTE como empleado y/o trabajador de COPY IMPORT 

OUTSOURCING SAS.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 72.894.000 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las 

cuentas de ahorros, corrientes y CDTS cuyo titular sea el demandado FERNEY 

TELLEZ DUARTE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos en el memorial 

que precede. Oficiese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 72.894.000 M /Cte. 

 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-0469-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Adecuar el poder allegado al proceso, toda vez que el mismo está dirigido 

a otra entidad. 

 

2. Adicionar al acápite de los hechos el valor del ultimo canon de 

arrendamiento, a fin de determinar el valor de las pretensiones y en su 

debido caso modificar dicho valor. 

 

3. Allegue el certificado de existencia y representación de la sociedad 

demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00474-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ANGELA 

BUITRAGO HIGUERA en contra JADIHTS ANDREA TORRES PARRA, para que dentro 
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. LETRA No. 001. 

 
1.1. Por la suma de $ 7.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido la 

letra. 
 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 15 de febrero 
de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en 
el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 de 

2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser 
necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 
obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 
proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 
General del Proceso. 

 
Reconocer personería al profesional en derecho FELIPE HERNANDO ORTIZ 

PADILLA como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00474-00 
 
Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JADIHTS ANDREA 

TORRES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 10.500.000 M/CTE.  

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada 

JADIHTS ANDREA TORRES como empleado y/o trabajador de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 10.500.000 M/CTE. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00479-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado 

INMOBILIARIA CONSTRUCTORA CLUB HOUSE, identificado con matrícula mercantil No. 

2411743. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio. 

 

SEGUNDO: Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las 

presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 599 ibídem 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00479-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor BANCIEN S.A 
ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A, en contra de JEFERSSON ORTIZ 
FERNÁNDEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ NO. 20715458 

 

1.1. Por la suma de $9.702.748 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré número 20715458 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 13 de mayo de 

2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 
Reconocer personería a la sociedad GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S representada legalmente por el abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00480-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré allegado como 

base de la acción, en donde se determine el valor prestado por concepto de capital 

acelerado, capital de las cuotas y los intereses de plazo cobrados mes a mes sobre los 

instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00489-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUISA VALERIA PEREZ DIAZ, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.220.000  M /Cte. 

 

SEGUNDO: Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las 

presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 599 ibídem 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00489-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

LUISA VALERIA PEREZ DIAZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.004.000 M/Cte., correspondiente a dieciséis (16) cuotas de 

administración ordinarias, causadas entre enero de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 

de la siguiente manera: 

 
 

Mes Cuota de 

administración 

Fecha de 

exigibilidad 

Valor 

1 31/01/2023 1/02/2023 $ 123.000 

2 28/02/2023 1/03/2023 $ 123.000 

3 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

4 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

5 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

6 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

7 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

8 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

9 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

10 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

11 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

12 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

13 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

14 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

15 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

16 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
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1.3 Por la suma de $141.000 M/Cte., por concepto de la sanción a la inasistencia de 

la asamblea del mes de abril del año 2024. 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00490-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ROSA ELIZABETH ROMERO 

CANO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.100.000  M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00490-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

ROSA ELIZABETH ROMERO CANO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.881.000 M/Cte., correspondiente a quince (15) cuotas de 
administración ordinarias, causadas entre febrero de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 
de la siguiente manera: 

 

  Mes Cuota de 

administración  

Fecha de 

exigibilidad 

 Valor  

1 28/02/2023 1/03/2023 $ 123.000 

2 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

3 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

4 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

5 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

6 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

7 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

8 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

9 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

10 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

11 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

12 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

13 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

14 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

15 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
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1.3 Por la suma de $141.000 M/Cte., por concepto de la sanción a la inasistencia de 

la asamblea del mes de abril del año 2024. 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00491-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDDIE FRANCISCO NIETO 

VALENCIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.010.000  M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00491-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

EDDIE FRANCISCO NIETO VALENCIA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.004.000 M/Cte., correspondiente a dieciséis (16) cuotas de 
administración ordinarias, causadas entre enero de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 
de la siguiente manera: 
 
  

Mes Cuota de 

administración 

Fecha de 

exigibilidad 

Valor 

1 31/01/2023 1/02/2023 $ 123.000 

2 28/02/2023 1/03/2023 $ 123.000 

3 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

4 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

5 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

6 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

7 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

8 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

9 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

10 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

11 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

12 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

13 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

14 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

15 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

16 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 
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exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00495-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Ciudad Bolívar, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo 

cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 

asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De La Localidad de Ciudad Bolívar 

- Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple De La Localidad de Ciudad Bolívar - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00496-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré allegado como 

base de la acción, en donde se determine el valor prestado por concepto de capital 

acelerado, capital de las cuotas y los intereses de plazo cobrados mes a mes sobre los 

instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00497-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Adecuar las pretensiones <b= y <c=, indicando hasta que fecha se aplican dichos 

intereses, toda vez que las fechas no coinciden con las informadas en el escrito de la 

demanda.  

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7eaab3ede7c14df5dba4027af823f9446086c582120bfa4f6262d66bd8fcc9e

Documento generado en 24/05/2024 05:32:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00498-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MÓNICA ALEJANDRA 

RODRÍGUEZ DUARTE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $1.300.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00498-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SUPERBIA 
ASESORES JURÍDICOS S.A.S., en contra de MÓNICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ 
DUARTE, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ NO. 3462 

 

1.1. Por la suma de $819.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré número 3462 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 21 de mayo de 

2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00505-00 
 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No. 360 – 8712 de la oficina de registro en instrumentos 

públicos de Guamo, denunciado como de propiedad de la parte demandada. 

Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $ 19.505.797,89 M /Cte. 

 

Reconocer personería a la abogada ANDREA DEL PILAR ARANDIA 

SUAREZ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00505-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. APODERADO GENERAL DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL. en contra de JOSE OMAR ZABALA 

RAMIREZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. PAGARÉ. 

 

1.1. Por la suma de $ 13.003.865,26 M/Cte., por concepto del capital 
insoluto contenido en el pagaré, anexada como base del recaudo 
ejecutivo. 

 
1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 13 de 

diciembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 

fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada ANDREA DEL PILAR ARANDIA 

SUAREZ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00506-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ITAU 

COLOMBIA S.A en contra de EFREN MORENO GAITAN, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ. 

 

1.1. Por la suma de $ 37.362.511 M/Cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré, anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 
1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 06 de 

septiembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 

fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada LUZ ESTELA LEON BELTRAN, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00506-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las 

cuentas de ahorros, corrientes y CDTS cuyo titular sea el demandado EFREN 

MORENO GAITAN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos en el memorial 

que precede. Oficiese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 56.043.766,5 M /Cte. 

 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00507-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, y como indicó el Juzgado 05 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha - Cundinamarca, en los asuntos en donde una parte es una entidad 
territorial, descentralizada por servicios o cualquier entidad pública, siendo entonces 
competente el funcionario del domicilio de dicha entidad, debe tenerse en cuenta el numeral 
7 del artículo 28 del Código General del Proceso, en el entendido que en los procesos en  
que se ejerciten derechos reales será competente el juez donde esté ubicado el 
demandado, para la presente acción se encuentra situado en Soacha – Cundinamarca, 
adicional a esto también debe tenerse en cuenta que este numeral refiere la potestad de 
elección del demandante para determinar el lugar de interposición de la acción, así las 
cosas, este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 
 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la  
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, a fin  
de dirimir el conflicto de competencia correspondiente al artículo 139 del Código General  
del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, a fin de dirimir  

el conflicto de competencia correspondiente al artículo 139 del Código General del Proceso  
y artículo 18 de la Ley 270 de 1996. 
 

3. Déjese la constancia de su salida. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00508-00 
 

 
Por secretaria ofíciese a la oficina judicial de reparto con el fin de que 

procedan a eliminar el registro de la secuencia No. 386 de fecha 16 de mayo de 

2024, cargada a este despacho, comoquiera que ante este despacho también se 

cargó la demanda radicada bajo la secuencia No. 384 fecha 16 de mayo de 2024 la 

cual le correspondió el número de radicado No. 2024-00506. 

 

Por lo anterior no se dará tramite a la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00509-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Aportar el escrito de demanda, en el que se identifiquen los hechos, 

pretensiones, fundamentos de derecho, tipo de acción y en general que 

cumpla con los requisitos establecidos en el art. 82 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00510-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese el poder allegado conforme a lo estipulado en el artículo 74 ibídem, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior teniendo 

en cuenta que el aportado no se encuentra acreditado que el referido documento se haya 

enviado a través de medio electrónico. 
 
2. Adecue la primera pretensión, en el sentido de indicar uno por uno los valores 

pretendidos a pagar y la suma final de los mismos.  

 

3. Adecue la segunda pretensión, en el sentido de indicar el valor de los intereses 

corrientes adeudados hasta la fecha. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00511-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARTHA LILIANA RAMIREZ 

BELTRAN y ALVARO TEJADA VALENZUELA, exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $36.400.000  M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00511-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de e MYRIAM 

ROSAS CONTRA, en contra de MARTHA LILIANA RAMIREZ BELTRAN Y ALVARO 

TEJADA VALENZUELA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. CANON DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA: 

 

1.1. Saldo canon de arrendamiento de vivienda urbana del periodo correspondiente a 01 

de mayo de 2023, por valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL  

PESOS ($1.268.000) M/CTE. 

1.2. Canon de arrendamiento de vivienda urbana del periodo correspondiente a 01 de 

junio de 2023, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL PESOS ($1.857.000) M/CTE). 

1.3. Canon de arrendamiento de vivienda urbana del periodo correspondiente a 01 de 

julio de 2023, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

PESOS ($1.857.000) M/CTE). 

1.4. Canon de arrendamiento de vivienda urbana del periodo correspondiente a 01 de 

agosto de 2023, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL PESOS ($1.857.000) M/CTE). 

1.5. Canon de arrendamiento de vivienda urbana del periodo correspondiente a 01 de 

septiembre de 2023, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL PESOS ($1.857.000) M/CTE). 

1.6. Canon de arrendamiento de vivienda urbana del periodo correspondiente a 01 de 

octubre de 2023, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL PESOS ($1.857.000) M/CTE). 

1.7. Canon de arrendamiento de vivienda urbana del periodo correspondiente a 01 de 

noviembre de 2023, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL PESOS ($1.857.000) M/CTE). 

1.8. Canon de arrendamiento de vivienda urbana del periodo correspondiente a 01 de 

diciembre de 2023, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL PESOS ($1.857.000) M/CTE). 
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1.9. Canon de arrendamiento de vivienda urbana del periodo correspondiente a 01 de 

enero de 2024, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL PESOS ($1.857.000) M/CTE). 

1.10. Saldo canon de arrendamiento de vivienda urbana del periodo comprendido entre el 

01 de febrero de 2024 hasta el 05 de febrero de 2024, por valor de TRESCIENTOS 

NUEVE MIL QUINIENTOS  PESOS ($309.500) M/CTE. 

 

2. CLAUSLA PENAL: 

 

2.1. Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE 

$6.960.000) por concepto de cláusula penal. 

 

3. SERVICIOS PÚBLICOS VIVIENDA URBANA: 

 

3.1. Servicio público de agua y alcantarillado por valor de SEISCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($633.280) M/CTE. 

3.2. Servicio público de energía por valor de CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHENTA 

PESOS ($191.080) M/CTE. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a CATALINA RODRIGUEZ ARANGO, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00513-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada LUISA 

FERNANDA CASTELLANOS LOPEZ, como empleado y/o trabajador de la FISCALÍA 

GENERAL DE NACIÓN. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $10.800.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00513-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor JOHN 

ALEXANDER PEREZ ROMERO, en contra de LUISA FERNANDA CASTELLANOS 

LOPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. LETRA DE CAMBIO. 

 

1.1. Por la suma de $7.200.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 2 de mayo del 

2022, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00514-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada ANGIE 

KATHERINE NIÑO BOCANEGRA, como empleado y/o trabajador del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN IGNACIO. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $20.800.000 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte ANGIE KATHERINE NIÑO BOCANEGRA, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $20.800.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00514-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor LULO BANK 
S.A., en contra de ANGIE KATHERINE NIÑO BOCANEGRA, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. PAGARÉ NO. 20174914 

 

1.1. Por la suma de $12.014.352,6 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

la pagaré número 20174914 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por la suma de $1.823.372,11 M/Cte., por concepto de los intereses 

corrientes causados. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 10 de 

noviembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00515-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Allegue el pagaré y sus respectivos endosos de forma legible y completa, toda 

vez que el adjunto se encuentra ilegible y es necesario para comprobar la veracidad de lo 

pretendido en la presente acción. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00520-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Chapinero, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual 

permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 

asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero - 

Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00527-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YEIMY PATRICIA RIVERA 

PATOA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $2.910.000  M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00527-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

YEIMY PATRICIA RIVERA PATOA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.799.000 M/Cte., correspondiente a quince (15) cuotas de 
administración ordinarias, causadas entre febrero de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 
de la siguiente manera: 

 

  Mes Cuota de 

administración  

Fecha de 

exigibilidad 

 Valor  

1 28/02/2023 1/03/2023 $ 41.000 

2 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

3 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

4 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

5 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

6 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

7 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

8 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

9 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

10 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

11 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

12 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

13 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

14 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

15 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
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1.3 Por la suma de $141.000 M/Cte., por concepto de la sanción a la inasistencia de 

la asamblea del mes de abril del año 2024. 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00528-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ MYRIAM MIRANDA NIÑO, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.000.000  M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00528-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

LUZ MYRIAM MIRANDA NIÑO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.633.340 M/Cte., correspondiente a quince (15) cuotas de 
administración ordinarias, causadas entre abril de 2023 hasta abril de 2024, discriminado 
de la siguiente manera: 
 

  
Mes Cuota de 
administración  

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 30/04/2023 1/05/2023 $ 121.340 

2 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

3 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

4 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

5 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

6 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

7 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

8 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

9 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

10 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

11 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

12 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

13 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 

 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
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1.3. Por la suma de $216.000 M/Cte., correspondiente a cuatro (4) cuotas de 

parqueadero comunal, causadas entre enero de 2024 hasta abril de 2024, discriminado de 

la siguiente manera: 

 

  
Mes 
Parqueadero 

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 31/01/2024 1/02/2024 $ 50.000 

2 29/02/2024 1/03/2024 $ 50.000 

3 31/03/2024 1/04/2024 $ 58.000 

4 30/04/2024 1/05/2024 $ 58.000 

 

 

1.4. Por la suma de $141.000 M/Cte., por concepto de la sanción a la inasistencia 

de la asamblea del mes de abril del año 2024. 

 

1.5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00529-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YEISON ANDRES LUENGAS 

GUAQUETA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.800.000  M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00529-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CONJUNTO CERRADO PRIMAVERA 639 I - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de 

YEISON ANDRES LUENGAS GUAQUETA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.373.000 M/Cte., correspondiente a diecinueve (19) cuotas de 
administración ordinarias, causadas entre octubre de 2022 hasta abril de 2024, 
discriminado de la siguiente manera: 
 

  
Mes Cuota de 
administración  

Fecha de 
exigibilidad 

 Valor  

1 31/10/2022 1/11/2022 $ 123.000 

2 30/11/2022 1/12/2022 $ 123.000 

3 31/12/2022 1/01/2023 $ 123.000 

4 31/01/2023 1/02/2023 $ 123.000 

5 28/02/2023 1/03/2023 $ 123.000 

6 31/03/2023 1/04/2023 $ 123.000 

7 30/04/2023 1/05/2023 $ 123.000 

8 31/05/2023 1/06/2023 $ 123.000 

9 30/06/2023 1/07/2023 $ 123.000 

10 31/07/2023 1/08/2023 $ 123.000 

11 31/08/2023 1/09/2023 $ 123.000 

12 30/09/2023 1/10/2023 $ 123.000 

13 31/10/2023 1/11/2023 $ 123.000 

14 30/11/2023 1/12/2023 $ 123.000 

15 31/12/2023 1/01/2024 $ 123.000 

16 31/01/2024 1/02/2024 $ 123.000 

17 29/02/2024 1/03/2024 $ 123.000 

18 31/03/2024 1/04/2024 $ 141.000 

19 30/04/2024 1/05/2024 $ 141.000 
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1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o extraordinaria hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $141.000 M/Cte., por concepto de la sanción a la inasistencia 

de la asamblea del mes de abril del año 2024. 

 

1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la cuota de abril de 2024 y hasta cuando se verifique su pago, 

siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador del Conjunto 

demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses moratorios, liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. 

de Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a LIZETH NATALIA TRIANA MUÑOZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00530-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecuar los valores y fechas de las pretensiones de la demanda, toda vez, que 

no concuerdan con el histórico de pagos y/o plan de pagos del crédito anexado o en su 

defecto, allegar el plan de pagos actualizado de la obligación contenida en el pagaré 

allegado como base de la acción, en donde se determine el valor prestado por concepto de 

capital acelerado, capital de las cuotas y los intereses de plazo cobrados mes a mes sobre 

los instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a 

intereses. 

 
2. Adecue las pretensiones de la demanda, indicando la totalidad de las cuotas 

adeudadas hasta la fecha, así como suma final del saldo total pendiente por pagar. 

 

3. Adecue las pretensiones de la demanda, indicando la totalidad de los intereses 

corrientes causados hasta la fecha, así como suma final del saldo total pendiente por pagar. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00531-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecue las pretensiones de la demanda conforme a los valores y fechas 

acordadas en la conciliación, toda vez que se está solicitando el pago total de la obligación 

y no las cuotas vencidas hasta la fecha.  

 
2. Adecue las pretensiones de la demanda, indicando la totalidad de las cuotas 

adeudadas hasta la fecha, así como suma final del saldo total pendiente por pagar. 

 

3. Allegar el título valor (cheque), a la demanda, toda vez, que es necesario para 

comprobar lo pretendido en la presente acción. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00532-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese el poder allegado conforme a lo estipulado en el artículo 74 ibídem, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior teniendo 

en cuenta que no se encuentra acreditado que el referido documento se haya enviado a 

través del medio electrónico de la sociedad poderdante.  

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada ANA LIRIA POVEDA CORREDOR fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	El Despacho en atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, procede a adicionar la sentencia de fecha 11 de abril de 2023, en el sentido de indicar que los inmuebles respecto ...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada YENNY ANDREA BARRIOS BARRERA fue debidamente notificada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal establecido p...
	NOTIFÍQUESE,
	I. ANTECEDENTES
	II. CONSIDERACIONES
	En el caso en estudio, la demanda se promovió por PABLO AUGUSTO QUINTERO ANGEL en contra de JOSE ANTONIO RONCANCIO y ANA CLARISA MARTINEZ, y se libró mandamiento de pago el 9 de junio de 2021.

	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que las partes demandadas HERNANDEZ DOMINGUEZ MILENA PATRICIA y JULIO MELO NESTOR ELVIS fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del P...
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado PUENTES ROMERO HECTOR FABIAN fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la parte demandada MIGUEL ANTONIO SERRANO TRIANA fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó ...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada PAMELA LEARZA SANTA ROQUE fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	ANTECEDENTES
	NOTIFÍQUESE,
	Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se requiere a la parte demandante para en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, acredite el diligenciamiento del oficio No. 0597 de fe...
	NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Tener en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado se encuentra debidamente notificado del mandamiento de pago, quien dentro le término legal establecido contestó la demanda son proponer excepciones de mérito.
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada WILSON GARCIA SILVA fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado BRAYAN PEÑA MARTÍNEZ fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada OMAR NIÑO ARIAS fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio.
	NOTIFÍQUESE,
	Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la parte demandada KAREN VIVIANA DIAZ PEREZ fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silen...
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,
	NOTIFÍQUESE,

